
   REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o. - 

o + RESOLUCIÓN N? RE- 2 e ElHiare 

" CESAR MOYA JIUBNEZ,? 
SUPERISTRUDENTE DE COMPAIAS, 

E3 ejercicio de cus atribuciones lecalen, Ya 

CORSIDPTRANDO > 

GE modiacte ESeriítura Pública de 25 do alril 
8 Eo 1277, celebrada catas el Fotarío Décimo Primero “el 

Coatón Quito, se ha aumentado el copital y reformado loz 
ectaduteos de la compañía de responsabilidad linitada de 

Oo eozinada PrIPNESA IGUDUSTRIAL COMPAS, IA LIMITADA”; z 

QUE el señor Carlos Cuarderas Bardo, cx su 22 
lidaé do Gerente de la conpañío, detidamento autorizado, 

. . ha comparecído a este Dospachio para aolicitar la arroba 
0 o aión del susento ¿e capital y reforma de estatutos de 

la compañía "PIRIESA IGDUSTRIAL CONPAÑIA LIMITADA”, u 
- - — esvo efacto ha presentado tres copias certificados” de 
.s la Eecritursa Púllica de 23 de abril de 1977; 

QUE el Departamento de Inspección y Análiscin 
. de esta Cupcrirterndeneia ha presentado el Informe núre- 

z pa DXA-77-372, de 9 de mayo de 1277, nedísate el cual 
a ve corpreusba que la suscripción y vago del capital ue 
- o. cose £niventa se ha efectueto con observancia de las dispo 
, > siciones lereales pcrtizentes y de conformidad con los 

O o términos constantes de la iseritura Pública de 25 de 
ebriíl de 1977, ecolabrada ante el Notario Décimo Primero 
del Gantón Quito; : 

O o QUE para el ororcamiento de la Escritura Pú- 
blica antes referida se Lo eusplade con todos Los resuíi 

 ciios necesarios para su validez; 

LISUELVE: 

o " AREZCUYULO RIGERO. Losa el auntato de capital y re 
: . : forne de catatutos de la consatña” 

o res” ensepilitad limitaós deuoninada "FIREXNEA 11258 
FI? ¿TANIA LIMITADA", de. conforridoad coa los térmico - 

e brea de la Escritura ¿ública de 23 de aveil. 
> celebrada ante el Fotario BMcico Privero del 
Ga Quiros aumento de capital por la suns de 230% El- 
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LLONES DE SUCRES (si. 2*000:006,00), econ lo que: el cespital 
sodhhl de .la econpañía asciende a CUATRO MILLONES, DE SUCRES 
£8/. 4*900.000,00), dividido en ochocientas participarios 
ú4es de CINCO Y4IL SUCRES c8/. 3. 090, ,00) de valor cada Una. . 

ARTICULO SEGUIDO. DISPONER que un oxtraéto de la Encrí 
tura Pública de 25 de abril de 1977, 

que será elaborado ez esta Supetinteadencia, se publique,. 
por us sola vez, en uno de los diarios de mayor cirecuia- 
ción en la ciudad de Quito. Un ejenplar. Íntesgro del pe= 
tiódico en el que 38 cunplá osta formalidad deberá scr en 
tregado a este Despacho. para Bu. archivo. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONBR que el señor Hotario Públi- 
co Décimo Primero del Caatén Cuíto a 

Bote al margen áe la matriz de le Escritura Pública de au 
“mepto de capítal y refórna de estatutos de la compañía. 

: -BRIRUMES A IEDUSTRIAL COMPASIA LIMITADA”, otorzadas en ess 

Wotaría, €l 25 de abril de 1977, que se la apruata en vir 
tud de la praosenté Resolución. El señor Yotarío senterá 

_vaezón de esta. anotación marginal. 

 RArgen de la watríz de la Escritura Pública de constítu= +. 
"ción de la conpañía "PIRUESA INDUSTRIAL CONPASIA. LIMITADA”, : 

ARTICULO CUARTO .- ' DISPONER que el señor. Sotarío PÉbLEA 
“eo BEcimo del Cantón Guito anote ni 

de 6 _ de enero-de 1972, que mediante Escritura Péblica .te 
25 da alril de 1977, cetebrada. ante el Fotario Déaimo Pri 
ceró de este Cantón, lé compaúfa ha precedido a auventar 
el capital y reformar los astatutos, y qué se aprueba me- 
díante le presente Resolución., El señor NSotario sentará 
razón de esta anotación... 

. TRIAL COMPAÑIA LIMITADA”, de 14 de junio de 1976, qua mee 

ARTI CÁLO QUINTO" - DISPONER * 'que el señor Notavio Públi- 
-20 Séptimo del Cantón Quito anote al 

marzen de la matriz de. la Escritura Pública de aunento de 
capítal y raforma integral de estatutos úe "FIRNESA TUDUS 

disate Escritura Público de 25 de abril de 1977, celebra- 
da ante el Votario Décimo Priwero de este Cantón, la como ' 
añfa ha procedido e aumentar su capital y reforzar sus 

., estatutos, Y que se Aprueba mediante la presente Reselu-= 
 cÍÓ6n. n1 señor BOtario sentará razón te esta. anotación. 

ARTÍCULO SEXTO +- E: DISPOMER que en el Repístro Hercan- 

: til del Cantón Quito se anote al par 
pen ¿o las inscripciones. de las Eseríturas Públicas men 

' eforñadás en los artículos cuarto y guínto de esta hesolu 

ción, que pedisun Eseriturs Téblica de 25 de abria . de 

:emmares. 0: 
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1977, colobrada: ante el Notario Pécino” Frivsro' der cantón 
Quito, la compañía "PIRMESA INDUSTRIAL COMPAÑIA LIMITADA” 
he procedido a aumentar el vapital y reforhaer los estotu- 
tos, actos "gue son aprobados mediente la preseate Resolg= 
ción, ' So sentará tasón de estás, anoraciones. o 

” . a : a ME 

ARTICULO SEPTINO..- ¿DISVONER qUe: EE Dagistro. Heteontiz. 
“gel cantón Quito 15€ Inscriba la Zoeri 

tura Pública. de aumeñto de capital y .reformá de estatutos . 
úáe la conpañía "PIRMESA INDUSTELAL COMPAÑIA “LIMÍTADA” 7 OtorBa 
áa en la Notaría Décima Primera'.de este Cantón, el 25 La 
abril de 1977, -Juato con la presente Repolución. Se azebi : 
-vará la pegunda copia de dicha Escritura y so devolverán 
lan restantes con. la razón de la Anscripción qué so orda- 

Bad. ; 

_CUUPLIDO, vuelva el. .Sxpadiente, 

Ñ COMUNÍQUESE DADA y firmada en la 
: Superintendencia áe Compañías, ed Luito, a 7 May 10%) - 

. > Bl 
: - , CP 

  

PROVETO y - fivab la Resolución * que nas 
tecede, el aa doctor don césar 47 Jinénez, Seperintez.. 
dente de Compañias, en Quito e 

_ CERPIPICO.- o Ms 

    

Germán Carrisa . 
| 2 SECRETARIAS GENERAL. 
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Ova esta :ocha queda inscrita la prosente Resolución, bajo el Mínaro 

S.TENTA Y 0350 del Registre Industrial, Yomo Nivl so Ne da osí qu 

pláxiento a lo Espuesto es el trtíado Séptimo ds la mimen, de y 
formidal a lo estaclecido en sl Decreta 753 de 22 de Agesto de 1973 

O A 9 o aeosto del simo mo 
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